EFRAG publica un documento sobre la mejora de la conectividad y los límites de información en los informes anuales
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La semana pasada, el Grupo Asesor Europeo de Información Financiera (EFRAG) publicó Consideraciones sobre conectividad y límites de las diferentes secciones del Informe Anual, un documento que forma parte del proyecto de investigación de EFRAG sobre la interacción entre los informes financieros y de sostenibilidad.
El documento aborda el concepto emergente de conectividad, que se ha incorporado recientemente a los requisitos obligatorios de presentación de informes de sostenibilidad, como las Normas Europeas de Información sobre Sostenibilidad (ESRS, por sus siglas en inglés) y las Normas de Divulgación de Sostenibilidad de las NIIF. El documento describe los fundamentos conceptuales, las categorías y los beneficios de la conectividad, haciendo hincapié en la necesidad de coherencia y complementariedad en los informes anuales.
La conectividad tiene como objetivo construir un puente entre los ámbitos a menudo desconectados de los informes financieros y de sostenibilidad, evitando la divulgación duplicada y llenando los vacíos de información. El documento analiza las áreas grises en los límites de la presentación de informes, como los compromisos relacionados con el clima y los intangibles no reconocidos, y sugiere medidas para mitigar estos problemas. Las recomendaciones incluyen el aprovechamiento del etiquetado XBRL, el desarrollo de un marco conceptual de presentación de informes de sostenibilidad y la mejora de la orientación de los comentarios de la gerencia.
Jens Berger, presidente del grupo asesor de conectividad del EFRAG, y Leo van der Tas, líder del subgrupo, destacaron la importancia de este documento para aclarar el concepto de conectividad y sus beneficios. Este tipo de recurso ayudará a las partes interesadas a comprender la interacción entre los distintos componentes de los informes anuales, fomentando así la transparencia.
Este documento se suma al creciente interés por explorar y explicar el potencial de la conectividad. Al promover la conectividad y establecer límites claros para la presentación de informes, el EFRAG pretende mejorar la calidad y la utilidad de la información financiera y de sostenibilidad.
Para más detalles y acceder al documento, visite el sitio web de EFRAG.
CONECTIVIDAD EFRAG ESRS



















[image: ]
28/06/2024 - EFRAG PUBLICA UN DOCUMENTO QUE ABORDA LA INTERACCIÓN ENTRE LA CONECTIVIDAD Y LOS LÍMITES DEL INFORME ANUAL
"Como parte del proyecto de investigación proactiva del EFRAG, Conectividad entre la presentación de informes financieros y de sostenibilidad, el EFRAG ha publicado un documento inicial titulado "Consideraciones sobre la conectividad y límites de las diferentes secciones de los informes anuales". El documento establece los fundamentos conceptuales, las categorías y los beneficios de la conectividad, un concepto relativamente nuevo (es decir, que no figura en el Marco conceptual para la presentación de informes financieros), que se ha introducido en los requisitos obligatorios de presentación de informes de sostenibilidad (es decir, las Normas ESRS para las entidades de la UE y las Normas ISSB para las entidades de los países que las adoptan). El documento también analiza los límites de presentación de informes en las diferentes secciones de los informes anuales y señala varias áreas grises en la ubicación de la información. Sugiere medidas para mejorar la conectividad y reducir las brechas de expectativas en torno a los límites de presentación de informes. También está disponible una versión abreviada.

Como parte de su plan de trabajo de investigación proactiva, el EFRAG ha publicado un documento titulado "Consideraciones sobre la conectividad y límites de las diferentes secciones del Informe Anual" (en adelante, el documento del EFRAG sobre conectividad y límites de la presentación de informes). Este documento se ha elaborado en medio de una continua evolución de la presentación de informes corporativos marcada por la creciente importancia de la presentación de informes de sostenibilidad, cuyo objetivo es facilitar la creación de empresas sostenibles y la asignación de capital de inversión hacia ellas. Sin embargo, la importancia de la presentación de informes de sostenibilidad se ha acompañado de una presentación de informes a menudo desconectada de cuestiones relacionadas con la sostenibilidad en los estados financieros. Al mismo tiempo, existe el riesgo de que se dupliquen los informes sobre otras cuestiones en los informes financieros y de sostenibilidad. Por lo tanto, las partes interesadas tanto europeas como globales han pedido una mayor conectividad (incluidos los vínculos/conexiones, la coherencia y la consistencia) de la información en las distintas secciones del Informe Anual.
¿Qué pretende conseguir el documento? La conectividad es un concepto nuevo y multidimensional que solo se ha introducido en los requisitos obligatorios de presentación de informes de sostenibilidad, que son aplicables a) las entidades que presentan informes ESRS en la UE; y b) las entidades en jurisdicciones que adoptarán las Normas ISSB. Por lo tanto, el documento del EFRAG sobre conectividad y límites de presentación de informes establece las bases conceptuales y los diferentes aspectos de la conectividad. Entre otras cosas, se pretende contribuir a una comprensión compartida entre las partes interesadas de los diferentes aspectos de la conectividad.

Los beneficios de la conectividad incluyen:
a) mejorar la coherencia y complementariedad de la información en el Informe Anual;
b) reducir las posibles lagunas (falta de información) y las superposiciones (información duplicada) en el Informe Anual;
c) mejorar el valor predictivo de la información de los informes de sostenibilidad mediante conexiones con los estados financieros futuros, por ejemplo, la divulgación de los factores desencadenantes de la migración a los estados financieros y los efectos financieros previstos; y 
d) fomentar la comunicación orientada estratégicamente del Informe Anual.
En el documento se describen varios otros beneficios de la conectividad.
El documento también tiene como objetivo mejorar la comprensión de las partes interesadas sobre los límites de los informes (es decir, qué información se incluye o excluye en las diferentes secciones del informe anual) de una manera que pueda:
a) arrojar luz sobre qué información se puede o no conectar; y
b) reducir las brechas de expectativas, particularmente sobre qué información se puede informar en los estados financieros.
En relación con esto, el documento señala varias áreas grises en la ubicación de la información informada (es decir, dónde hay informes duplicados y/u opiniones diversas entre las partes interesadas sobre la ubicación de la información). Estas áreas grises incluyen divulgaciones de compromisos relacionados con el clima, intangibles no reconocidos y sinergias de transacciones de fusiones y adquisiciones. El documento sugiere pasos para mejorar la conectividad y reducir las áreas grises y las brechas de expectativas, incluido el aprovechamiento de la tecnología etiquetada con XBRL, el desarrollo de un marco conceptual de informes de sostenibilidad y una mejor orientación de los comentarios de la gerencia.
"Con el auge de los informes de sostenibilidad, hoy en día todo el mundo habla de conectividad. Sin embargo, muchos tienen ideas diferentes sobre lo que significa la conectividad, lo que se supone que se debe lograr y por qué es beneficiosa. El documento de EFRAG arroja luz sobre estas cuestiones. El documento se beneficia enormemente de la inclusión de la mayor cantidad posible de puntos de vista de las partes interesadas, incluidos los del CAP de EFRAG y los órganos técnicos de EFRAG".
Presidente del Comité Asesor de Conectividad de EFRAG (EFRAG CAP) y vicepresidente del Grupo Asesor de Conectividad de EFRAG FR, Jens Berger
"Confío en que este documento ayudará a las numerosas partes interesadas en la elaboración de informes anuales a comprender mejor la función y la interacción de los diversos componentes del informe anual, incluidos el informe de sostenibilidad y los estados financieros. Las consideraciones sobre la conectividad que se incluyen en el documento también pueden ayudar a los preparadores a pensar en cómo contar una historia coherente a través de la conectividad entre estos componentes del informe anual".


Líder del subgrupo EFRAG CAP, Leo van der Tas
Otros puntos a destacar: El documento del EFRAG sobre conectividad y límites de presentación de informes es un primer resultado del proyecto de investigación proactiva del EFRAG sobre la conectividad entre la presentación de informes financieros y la presentación de informes de sostenibilidad (proyecto de conectividad del EFRAG). Más adelante se publicará un documento de debate que incluirá ejemplos de conectividad.
El documento sobre conectividad y límites de presentación de informes del EFRAG es un subproducto de los debates técnicos celebrados por el CAP del EFRAG, integrado por 23 personas, el FR TEG y el SR TEG del EFRAG, y el FRB y el SRB del EFRAG; y una revisión de los requisitos de las normas ESRS e ISSB y otras orientaciones relacionadas. También se extrajeron ideas de múltiples publicaciones y eventos de las partes interesadas (incluido el EFRAG).
Este documento no forma parte de la actividad de desarrollo del ESRS de EFRAG ni del apoyo a la implementación del ESRS. Este documento no debe interpretarse como parte de la guía de implementación del ESRS.
Acceda al documento sobre límites de conectividad y presentación de informes del EFRAG y su versión corta.
· Proyecto relacionado: Conectividad entre informes financieros y de sostenibilidad
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